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Exp. 36709/72 
BUENOS AIR.J::S. ~S AG ~ 1972' , - , 

ViuTO: lo solicitado por la Dirección de la Escue­

la Normal de La Rioja con respecto a la actualización de pro­

fesores de Inglés; 

\, CONSIDZI'-AlmO: 

Que deben incorporarse a la enseñanza del Inglés 

nuevas técnicas de enseñanza-aprendizaje; 

Que a los docentes que ejercen en el interior les 

es sumamente difIcil asistir a cursos de actualización y 

Atento lo aconsejado pOl' la Administración Nacional 

de Educación ¡,¡cdia y Superior, 
. 

¡;:L NINISTRO DE GULT"JRA y I:;DU(;AL:ION 

RESUF]LVE.' 
l°) Autorizar la concentración de Profesores de Inglés 

de nivel r,ledio organizada por la AclDinistraci6:1J. !Jacional de 

Educaci6n l-:edia y Superior a llevarse a cabo en la ciudad de 

Sa:'l Salvador de Jujuy entre ellO y el 16 d3 sGpti~!::bl"e pr6­

ximo. con el fin de impartir instrucciones sobre nuevas téc­

nicas en el proceso enseñanza-aprendizaje en dicha disciplina. 

2°) Destacar en comisi6n de servicios, según lo previsto 

en el apartado 2 de la regl~jentación Jel articulo 3° del Es­

tatuto del Docente a los profesores de tercer nivel. señori­

tas Uoeml GOLi-lENERO y Susana CO:,:ARA y señor Alfredo ZINKGRAFF 

que colaborarán en dicha tarea. 

3°) Destacar. igualmente, en "comisión de servicios" a 

los profesores de Inglés que designados por la A&ninistración 

. concentración para recibir las instrucciones _de que se trata, 
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/ lasque quedc.rán eximidos d,e sus tareas habituales. 

4°) Disponer qw':! la Direcci6n General de JÚ'J.¡;linistra­

ci611 extienda las 6rdenes de ;:>Zlsaje a los profesores que de 

acuerdo con las n6;.iinas quc facilitarA la Administraci6n 

Nacional de Educaci6n Hedia y Superior deban desplazarse 

del 'lugar de su residencia a la ciudad de San Salvador de ,
Jujuy, a los que igualuente se les liquidará el viático que 

corresponda. 

5°) Registrese, notifiques e y vuelva a sus efectos a 

la Administraci6n Nacional de Educaci6n Hedia y Superior. 

C-.unplido, arch1vese. 

N.• B. F .CS 
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